
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso No. 110013103038-2019-00372-00 

 

En atención al escrito presentado por la abogada LUZ ALCIRA SIERRA REYES 
apoderada de la demandante SILENIA GUZMAN SUAREZ, mediante el cual actualiza 
su dirección de correo electrónicó, el Juzgado lo tiene en cuenta para los efectos 
procesales pertinentes. 
 
En el mismo escrito, manfiesta que nombra bajo su responsabilidad en calidad de 
abogado suplente a EDGAR HERNAN ORDOÑEZ CAZANOVA, y solicita se le reconozca 
personería, solicitud que se niega por el Despacho en atención a lo dispuesto en el 
artículo 75 del Código General del Proceso, que dispone que en un proceso no podrá 
actúar simultaneamente más de un apoderado juidicial de la misma persona. 
 
Además debe tener en cuenta la Doctora SIERRA REYES que carece de facultad para 
conferir poder especial para la respresentación de la señora SILENIA GUZMAN 
SUAREZ. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-7- 

AR.     

 
 
 
 
 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 103 hoy 5 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 
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